
 
  
 

 

  
ACTA DE BAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO EN EL PROCESO SELECTIVO 

PARA  LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TECNICO MEDIO DE 
MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA DE TÚRIA 

 

   En Riba-roja de Túria, a 21 de noviembre de 2019. 

 

En el Departamento de RRHH del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, siendo las 13 00 
horas, se reúnen los siguientes integrantes del Tribunal calificador del proceso selectivo 
para la provisión en propiedad de una plaza de Tecnico Medio de Mantenimiento los cuales 
han sido nombrados mediante Resolución de Alcaldía nº 1892/2019, de fecha 27 de junio  
de 2019: 
 
 

Cargo Identidad 

Presidente Vicente Adobes Golfe 

Secretario José Luis Serrano Borraz 

Vocal Javier Vidal Olmos 

 
 

Constituido el citado Tribunal a los efectos previstos en la base 6ª de la convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la base 8ª se acuerda proceder a la baremación de los 
méritos aportados por los aspirantes en la fase de concurso del proceso selectivo. A tal 
efecto, el Tribunal procede a comprobar a continuación la auto baremación presentada por 
los aspirantes de conformidad con lo previsto por la citada base cotejándola con los 
justificantes aportados por estos en relación con los méritos invocados.   
 
 
Finalizada dicha comprobación, una vez examinados los justificantes de los méritos 
invocados por los participantes, el tribunal otorga las siguientes puntuaciones: 
 
 

FASE DE CONCURSO 
 

Asistencia y Formac. Profesional 

ASPIRANTE   Asistencia  Aprovechamiento     Total  
Juan M. Abellan Rubio  1,15 6,50 puntos 7,65 puntos  
 

Posteriormente, este Tribunal acuerda dar por finalizada la fase de concurso, sumar la 
puntuación otorgada en ella a los aspirantes que han superado la fase de oposición y remitir 
a la Alcaldía de esta Corporación la relación definitiva de personas aprobadas por el orden 
de puntuación para su publicación mediante resolución motivada en la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 
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Sin más asuntos que tratar, el tribunal da por finalizada la sesión extendiéndose la presente 
acta para que quede constancia de lo acordado.  

 
   En Riba-roja de Turia a la fecha de la firma. 
 

 
                         El Secretario del Tribunal 
                                

                                                Jose Luis Serrano Borraz 
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Firmado por: JOSE LUIS SERRANO BORRAZ

Departamento: CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO

Fecha firma: 26/11/2019 12:20:46 CET


